RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001435, Ent. N° 1055/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/2014 para la “Organización de actividades de Carnaval para sus ediciones 2014 y 2015 a desarrollarse en el Campus Municipal”;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 13 del Pliego, la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: constancia de haber adquirido el Pliego Particular, certificado del BSE, certificación notarial que acredite personería jurídica habilitada en caso de serlo y antecedentes comerciales; 

2) que de la Memoria Descriptiva surge que el adjudicatario deberá entregar como contrapartida por el uso de las instalaciones del “Campus Municipal”, (antes del inicio de las actividades) el equivalente a $ 40.000 en elementos y artículos deportivos (redes, pelotas etc) previo acuerdo con la Dirección General de Deportes, asimismo, deberá responder del pago ante  AGADU; 

3) que se realizaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 del TOCAF;
4) que al acto de apertura, realizado el 23.01.14 se presentó solo un oferente (“Manquemàn Srl”); 

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su dictamen de fecha 14.02.2014 sugirió adjudicar el llamado a la referida empresa, exonerándola el primer año del pago de la contraprestación por el uso de las instalaciones del Campus y que asumiendo la Intendencia la diferencia en el caso de que la tasa de AGADU supere los $ 40.000 (como solicitara la empresa) y la entrega por parte de la adjudicataria de 1.000 ticket sin cargo para los diferentes juegos del parque de diversiones a la Dirección General de Cultura;           

6) que por Resolución Nº 01387/2014 de fecha 18.02.14 el Director General de Hacienda,  resolvió adjudicar la licitación de referencia de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que la constancia de haber adquirido el Pliego Particular, certificado del BSE, certificación notarial que acredite personería jurídica habilitada, hacen a la capacidad para contratar, por lo que deberá controlarse al adjudicatario; 

3) que la exoneración tanto por el uso de las instalaciones del Campus para el año 2014, como por la diferencia en el caso de que la tasa de AGADU supere los $ 40.000, otorgados al adjudicatario, en contravención a las exigencias de la Memoria Descriptiva y del Pliego de Condiciones (Res. 2) que rigió el llamado, contraviene el principio de igualdad de los oferentes consagrado en los Artículos 149 y 65 del TOCAF;                       

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                    
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2)   Dar cuenta a la Junta Departamental;

3)   Devolver las actuaciones.
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